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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 

Abierta Electrónica Número LP-INE-051/2022 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico CompraINE, Listado de Proveedores y 
Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la Función Pública e 
Informe del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la 
evaluación técnica y de la evaluación económica de las proposiciones 
presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 9:30 horas del día 30 de septiembre de 2022, declaro formalmente abiertos 

los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta Electrónica Número LP-INE-051/2022, convocada para la 

“Adquisición de estaciones de edición SIATE (WORKSTATION)”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:30 horas del día 30 de 
septiembre de 2022, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso 
b) de la convocatoria a la licitación indicada al rubro, asistiendo la servidora pública, cuyo 
nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del 
fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-051/2022. -------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto es presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado 
con el número 4504 del Sistema Electrónico CompraINE, correspondiente al procedimiento 
de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LP-INE-051/2022. -------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 4504 del Sistema Electrónico 
CompraINE, se entregaron 5 (cinco) proposiciones a nombre de los siguientes licitantes: ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Proposiciones 
entregadas a 

través del 
Sistema 

Electrónico 
CompraINE 

Licitantes 

1 AM Tecnología S.A. de C.V. 

2 Color Cassettes, S.A. de C.V. 

3 MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de C.V. 

4 RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 

5 SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así como la oferta 
técnica y la oferta económica hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida 
por dichos licitantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico CompraINE, se 
entregaron 5 (cinco) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan a 
continuación; advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos correspondientes 
al Sobre administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre económico, contienen una firma 
electrónica avanzada válida respectivamente. ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
CompraINE ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a 

través del 
Sistema 

Electrónico 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del 

Sistema Electrónico 
CompraINE 

1 AM Tecnología S.A. de C.V. 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

2 Color Cassettes, S.A. de C.V. 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

3 MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de C.V. 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

4 RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

5 SISTEMAS COMPUTACIONALES DE 
MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
También se verificó que los licitantes participantes no se encuentran inhabilitados; lo anterior, 
de acuerdo con la publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función 
Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados y 
que, de la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AM Tecnología S.A. de C.V. 
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Color Cassettes, S.A. de C.V. 
MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de C.V. 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 

SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así 
como de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: ------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) --------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando de los licitantes participantes lo 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del análisis cualitativo realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica, presentada por los licitantes que se enlistan a continuación, se desprende que 
estos SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria; tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis 
de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AM Tecnología S.A. de C.V. 

Color Cassettes, S.A. de C.V. 
MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de C.V. 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Licitante que NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo 
de la convocatoria -------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del análisis cualitativo realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica, presentada por el licitante SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO 
TERSIMEX S.A. DE C.V., se desprende que en lo que se refiere a la Identificación Oficial, el 
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licitante integró la Identificación Oficial de la Representante Legal (folio 003 del archivo 
denominado 4.1.pdf) de su proposición; sin embargo, de la verificación efectuada en la página 
del Instituto Nacional Electoral en el Apartado denominado: "¿Está vigente tu 
credencial?", resultó lo siguiente: "Datos incorrectos o inexistentes" "No se obtuvieron 
datos de la consulta con los parámetros seleccionados" "Verifica que no tienes un 
trámite posterior". Por lo que en ese sentido, se consultó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, informando que la credencial presentada no es la última que 
se tiene registrada en el Instituto, en la base de datos del Padrón y en la Lista Nominal, lo 
anterior, debido a que la Ciudadana realizó un trámite relativo a la reimpresión de la credencial 
para votar, resultando que la última credencial cuenta con código diferente de identificación de la 
credencial (CIC), a la que presentó en su documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica de su proposición, razón por la cual la credencial para votar presentada resulta estar 
no vigente, circunstancia que afecta la solvencia de la proposición presentada al considerarse 
que la Identificación Oficial vigente es un documento indispensable para evaluar de manera 
integral la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, por lo que de 
conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que 
establece entre otras cosas que: ... "En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán 
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas"; así como lo 
señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES y los numerales 2. segundo párrafo 
y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se determina que el licitante SISTEMAS 
COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo 
solicitado, al no haber presentado una Identificación Oficial VIGENTE de la Representante 
Legal, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada en el presente 
procedimiento de contratación; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado 
“Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma 
parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitante que NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo 
de la convocatoria -------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Evaluación técnica (Sobre técnico) ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas 1 y 2, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Procesos Tecnológicos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a través de los Servidores Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, 
Director de Procesos Tecnológicos, por el Lic. Emilio González Leyva, Subdirector de 
Atención a Usuarios y por el Ing. Faustino Fernando Rodríguez Manjarrez, Especialista en 
Ingeniería de Infraestructura Eléctrica y Ambiente Físico A; quienes en términos de la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas de los bienes y de la prestación del servicio, materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones 
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presentadas por los licitantes participantes; informando mediante Oficio No. 
INE/DEPPP/DPT/0219/2022, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en 
el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ---------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que las proposiciones presentadas por los 
licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las 
partidas 1 y 2, con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria 
así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte 
integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 respectivamente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 
MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de C.V. 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 

SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. 
 

2 RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 
SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ---------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que las proposiciones presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2, con lo solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, respectivamente, tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2, respectivamente - 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 AM Tecnología S.A. de C.V. 
Color Cassettes, S.A. de C.V. 
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2 AM Tecnología S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO 
TERSIMEX S.A. DE C.V., se desprende que el licitante no presentó una Identificación Oficial 
vigente de la Representante Legal, circunstancia que afecta la solvencia de la proposición 
presentada, determinándose que NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) 
segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación. En lo que se 
refiere a la evaluación técnica realizada, verificada y validada por el área técnica, se 
desprende que la proposición presentada por el referido licitante, NO CUMPLIÓ 
TÉCNICAMENTE, para las partidas 1 y 2, con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación; en ese contexto la oferta presentada por el licitante 
SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. no resultó 
susceptible de evaluarse económicamente; por lo que de conformidad con lo preceptuado en 
la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO, así como los numerales 2. segundo párrafo, 
4.1. último párrafo, 4.2. último párrafo y 14.1. incisos 1) y 2) de la convocatoria, SE DESECHA 
la proposición del licitante SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. 
DE C.V., por las razones que se detallan en el Anexo 1 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)” y en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 
1 y 2” y que forman parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica revisada, verificada y validada 
por el área técnica, se desprende que las proposiciones presentadas por los licitantes que se 
enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2, con lo 
solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, así como lo señalado 
en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, respectivamente, por 
lo que de conformidad con la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 2. 
segundo párrafo, 4.2. último párrafo y 14.1. inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHAN las 
proposiciones de los licitantes listados, por las razones que se detallan en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 respectivamente ----------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitantes 

1 MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de C.V. 
RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 

 
2 RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Evaluación económica (Sobre económico) ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para las partidas 1 y 2, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 
Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte 
integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica Partida 1 -------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente y que se enlistan a 
continuación, se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal), para la partida 1, respectivamente, resultaron ser Precios 
Aceptables; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción II de las 
POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No 
Aceptables Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo, Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida 1, respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables ---------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes  
1 AM Tecnología S.A. de C.V. 

Color Cassettes, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes --------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente y que se enlistan a 
continuación, se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal), para la partida 1, respectivamente, resultaron ser Precios 
Convenientes; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción IV de 
las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios 
Convenientes Partida 1 ”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida 1, respectivamente, resultaron ser Precios Convenientes ------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitantes  
1 AM Tecnología S.A. de C.V. 

Color Cassettes, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada por no haber ofertado el precio más bajo -------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato, para la partida 1 al licitante que se lista a continuación; en virtud de no haber 
ofertado el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 5 denominado 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 
1 y 2”, en donde se detallan los valores económicos que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada para la partida 1 por no haber ofertado el precio más bajo ------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante  
1 Color Cassettes, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato para la Partida 1.- Adquisición de estaciones de Edición 
SIATE (Workstation) PC ------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 1, para los ejercicios fiscales 2022 
y 2023 al licitante AM Tecnología S.A. de C.V.; por un Monto Total antes del Impuesto al 
Valor Agregado de $9,146,752.20 (Nueve millones ciento cuarenta y seis mil setecientos 
cincuenta y dos pesos 20/100 M.N.), considerando los precios unitarios ofertados antes del 
Impuesto al Valor Agregado para cada una de las descripciones que conforman la partida 1 y 
que se señalan a continuación, tal y como se detalla en los Anexos denominados: Anexo 5 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
Partidas 1 y 2” y Anexo 6 “Ofertas Económicas presentadas por el Licitante que resultó 
adjudicado Partidas 1 y 2”, y que forman parte integral de la presente acta: ----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 1, para los 
ejercicios fiscales 2022 y 2023 por el licitante que resultó adjudicado: AM Tecnología 
S.A. de C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Partida 1 “Adquisición de estaciones de Edición SIATE (Workstation) PC” 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 
(a) 

Precio unitario  
antes de IVA 

(b) 

Importe Total  
antes de IVA 

 (Precio unitario 
multiplicado por la 

cantidad) 
(a)*(b) 

Workstation PC Pieza 10 $473,811.54 $4,738,115.40 
Monitor profesional de referencia 
de video (24 pulgadas) Pieza 10 $225,502.72 $2,255,027.20 
Kit (par) de monitores de referencia 
de audio Pieza 10 $79,000.00 $790,000.00 

Tarjeta de captura AJA Kona 4 Pieza 10 $50,600.00 $506,000.00 

Monitor (27 pulgadas) Pieza 20 $13,201.16 $264,023.20 
Sistema de Energía Ininterrumpida 
(UPS) Pieza 10 $28,110.95 $281,109.50 
Instalación y puesta en marcha 
(cables y accesorios, brazos para 
monitores, garantía y soporte 
técnico, 3 años) 

Servicio 1 $312,476.90 $312,476.90 

   Subtotal $9,146,752.20 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2023 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica Partida 2 -------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado respecto de la oferta económica del licitante 
que resultó susceptible de evaluarse económicamente y que se lista a continuación, se 
verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), 
para la partida 2, resultó ser un Precio Aceptable; lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 68 fracción II de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 3 
denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte 
integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida 2, resultó ser un Precio Aceptable -------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante  
2 AM Tecnología S.A. de C.V. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato para la Partida 2.- Adquisición de estaciones de Edición 
SIATE (Workstation) Mac Pro -----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 2, para los ejercicios fiscales 2022 
y 2023 al licitante AM Tecnología S.A. de C.V.; por un Monto Total antes del Impuesto al 
Valor Agregado de $1,119,568.49 (Un millón ciento diecinueve mil quinientos sesenta y 
ocho pesos 49/100 M.N.), considerando los precios unitarios ofertados antes del Impuesto al 
Valor Agregado para cada una de las descripciones que conforman la partida 2 y que se 
señalan a continuación, tal y como se detalla en los Anexos denominados: Anexo 5 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
Partidas 1 y 2” y Anexo 6 “Ofertas Económicas presentadas por el Licitante que resultó 
adjudicado Partidas 1 y 2”, y que forman parte integral de la presente acta: ----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 2 para los 
ejercicios fiscales 2022 y 2023 por el licitante que resultó adjudicado: AM Tecnología 
S.A. de C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida 2 “Adquisición de estaciones de Edición SIATE (Workstation) Mac Pro” 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 
(a) 

Precio unitario  
antes de IVA 

(b) 

Importe Total  
antes de IVA  

(Precio unitario 
multiplicado por la 

cantidad)  
(a)*(b) 

Workstation Mac Pro Pieza 1 $592,451.67 $592,451.67 
Monitor profesional de referencia de 
video (24 pulgadas) Pieza 1 $225,502.72 $225,502.72 
Kit (par) de monitores de referencia 
de audio Pieza 1 $79,000.00 $79,000.00 

Tarjeta de captura AJA Kona 4 Pieza 1 $50,600.00 $50,600.00 
Sistema de Energía Ininterrumpida 
(UPS) Pieza 1 $28,110.95 $28,110.95 
Instalación y puesta en marcha 
(cables y accesorios, brazos para 
monitores, garantía y soporte 
técnico, 3 años) 

Servicio 1 $143,903.15 $143,903.15 

   Subtotal $1,119,568.49 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2023 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
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considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1 y 2, respectivamente, 
por el licitante AM Tecnología S.A. de C.V. resultaron solventes porque cumplen con los 
requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en el numeral 1.3. de la 
convocatoria (página 14 de 77). --------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado AM Tecnología S.A. de C.V. 
para las partidas 1 y 2, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a 
los correos electrónicos: luis.padilla@ine.mx; y alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación 
señalada en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas 
físicas y morales”, numeral 7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el 
licitante que resulte adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, con excepción de lo solicitado en los incisos B) y C) de dicho numeral, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar en 
la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo.---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 13 de octubre de 2022, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo 
el inicio de la firma electrónica del contrato, por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante 
legal del licitante adjudicado, el día 14 de octubre de 2022, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2. denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 9 denominado “Solicitud de Expedición del 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 10 de octubre de 2022, en caso de no enviar la documentación el día y hora 
antes señalado; se deberá presentar el día 14 de octubre de 2022, a las 14:00 horas, 
a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
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Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 125 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para las partidas 1 y 2, deberá enviar a los correos electrónicos: 
luis.padilla@ine.mx, alonso.rodriguez@ine.mx y alejandro.garciav@ine.mx; la garantía de 
cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del 
monto a erogar en el ejercicio fiscal 2022, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 24 
de octubre de 2022; debiendo renovarse para el ejercicio fiscal 2023 por la cantidad 
respecto del mismo porcentaje sobre el monto a erogar en dicho ejercicio fiscal, sin incluir el 
impuesto al valor agregado y deberá entregarse dentro de los primeros 10 (diez) días 
naturales del ejercicio fiscal 2023; mismas que serán en Pesos Mexicanos y a nombre del 
Instituto Nacional Electoral.-------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos realizados por los 
licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 ambos del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ así como en la página del Sistema 
Electrónico CompraINE, en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el apartado 
denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En seguimiento y 
concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo INE/JGE34/2020 con 
motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a través del trabajo desde 
los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales posteriores, se 
fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, sita en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la 
Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ---------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas  1 y 2, por el área técnica-requirente, esto es, la Dirección de Procesos Tecnológicos 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de los Servidores 
Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, Director de Procesos Tecnológicos, por el Lic. 
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Emilio González Leyva, Subdirector de Atención Usuarios y por el Ing. Faustino Fernando 
Rodríguez Manjarrez, Especialista en Ingeniería de Infraestructura Eléctrica y Ambiente 
Físico A; y que fuera remitida mediante Oficio No. INE/DEPPP/DPT/0219/2022, en el que se 
detalló el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a 
través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 
y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que 
conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de 
las POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas de los 
bienes y de la prestación del servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el 
área técnica - requirente es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/ ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 13:30 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo  
de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

“ADQUISICIÓN DE ESTACIONES DE EDICIÓN SIATE (WORKSTATION)”

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-051/2022

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA

Participación Conjunta
Declaración de 

integridad

Estratificación de 
micro, pequeñas y 

medianas empresas

Sí cumple
(folio 9)

Sí cumple
(página 4 de 25)

Sí cumple
(página 5 de 25)

Sí cumple
(folio 8)

No aplicaSí cumple
(página 6 de 25)

No aplicaSí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 000008)

AM Tecnología S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 2 y 3)

Sí cumple
(folio 4)

Sí cumple
(folio 5)

Sí cumple
(folio 6)

Licitantes

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 

artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos  en los 
artículos 59 y 78 del 

Reglamento         

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica del licitante

Identificación 
Oficial Vigente

Presenta escrito en el 
que manifiesta que NO 

APLICA A SU 
PROPUESTA EL 
CONVENIO DE 

PARTICIPACION 
CONJUNTA
(folio 009)

SISTEMAS 
COMPUTACIONALES 
DE MEXICO TERSIMEX 
S.A. DE C.V.

Sí cumple
(folio 002)

No cumple
(folio 003)

Nota 1

Sí cumple
(folio 004)

Sí cumple
(folio 005)

Sí cumple
(folio 006)

Sí cumple
(folio 007)

Sí cumple
(folio 008)

RIVAS Y NAVA 
CONSULTORÍA SA DE 
CV

Sí cumple
(página 1 de 25)

Sí cumple
(página 1 de 25)

Sí cumple
(página 2 de 25)

Sí cumple
(página 3 de 25)

Sí cumple
(folio 000003)

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007) No aplica

MR COMPUTER 
SOLUTIONS,  S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 05 y 06)

Sí cumple
(folio 07)

Sí cumple
(folio 09)

Sí cumple
(folio 11)

Sí cumple
(folio 13)

Sí cumple
(folio 15)

Sí cumple
(folios 17 y 18) No aplica

Color Cassettes, S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folios 000001 y 

000002)
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“ADQUISICIÓN DE ESTACIONES DE EDICIÓN SIATE (WORKSTATION)”

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-051/2022

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de
ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección
de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el
expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-051/2022 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Subdirectora de Adquisiciones
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de
Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a
éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el
contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Servidores Públicos

Nota 1 Licitante: SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V.

Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V., se
observó que en lo que se refiere a la Identificación Oficial, el licitante integró la Identificación Oficial de la Representante Legal (folio 003 del archivo denominado 4.1.pdf) de su proposición; sin
embargo, de la verificación efectuada en la página del Instituto Nacional Electoral en el Apartado denominado: "¿Está vigente tu credencial?" , resultó lo siguiente: "Datos incorrectos o
inexistentes" "No se obtuvieron datos de la consulta con los parámetros seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite posterior" . Por lo que en ese sentido, se consultó a la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informando que la credencial para votar presentada no es la última que se tiene registrada en el Instituto, en la base de datos del Padrón y en la Lista
Nominal, lo anterior, debido a que la Ciudadana realizó un trámite relativo a la reimpresión de la credencial para votar, resultando que la última credencial cuenta con código diferente de
identificación de la credencial (CIC), a la que presentó en su documentación distinta a la oferta técnica y la oferta economica de su proposición, razón por la cual la credencial para votar
presentada resulta estar no vigente, circunstancia que afecta la solvencia de la proposición presentada, al considerarse que la Identificación Oficial vigente es un documento indispensable para
evaluar de manera integral la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, por lo que de conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del Reglamento del
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios que establece entre otras cosas que: ... "En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" ; así como lo establecido en el artículo 64 fracción IX de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente y los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se determina que el
licitante SISTEMAS COMPUTACIONALES DE MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado al no haber presentado una Identificación Oficial VIGENTE de la Representante Legal,
afectando con ello la solvencia de la proposición presentada en el presente procedimiento de contratación.       

Director de Recursos Materiales y Servicios
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y

Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,

produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia

con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes

les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende,

el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de

conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y

Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
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ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas 1 y 2, por el área técnica – 
requirente, esto es, la Dirección de Procesos Tecnológicos de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de los Servidores 
Públicos: Mtro. Ricardo Lozano Colín, Director de Procesos Tecnológicos, 
por el Lic. Emilio González Leyva, Subdirector de Atención a Usuarios y por 
el Ing. Faustino Fernando Rodríguez Manjarrez, Especialista en Ingeniería 
de Infraestructura Eléctrica y Ambiente Físico A; en su carácter de Área 
Técnica, informando el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, 
mediante el Oficio No. INE/DEPPP/DPT/0219/2022, documento que se adjunta 
y forma parte del presente Anexo 2 ------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 

                          Y PARTIDOS POLÍTICOS 
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OFICIO No. INE/DEPPP/DPT/0219/2022 

Asunto: Licitación Pública Internacional  
Abierta Electrónica No. LP-INE-051/2022 
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 Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022 

 
 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 
P r e s e n t e 
  

De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/085/2022 en relación a la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE- 051/2022 , para la“Adquisición de estaciones de edición SIATE 
(WORKSTATION)” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, 
(Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), mismas que se 
encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de evaluación técnica” de la 
convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis detallado de las ofertas 
técnicas evaluadas a través del mecanismo de evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones de los participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 

Licitante:  
Partida (s) 

 
Cumplimiento del Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas” 
Cumple / no cumple 

AM tecnología S.A. de C.V. Partida 1 Cumple 
AM tecnología S.A. de C.V. Partida 2 Cumple 

Color Cassettes, S.A. de C.V. Partida 1 Cumple 
MR COMPUTER SOLUTIONS, S.A. de 

C.V. Partida 1 No cumple 

RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE 
CV Partida 1 

No cumple 

RIVAS Y NAVA CONSULTORÍA SA DE 
CV Partida 2 No cumple 

SISTEMAS COMPUTACIONALES DE 
MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. Partida 1 No cumple 

SISTEMAS COMPUTACIONALES DE 
MEXICO TERSIMEX S.A. DE C.V. Partida 2 No cumple 

 

Aunado a lo anterior, me permito comentar que lo asentado por los cuatro Licitantes en el Anexo 6 Oferta 
Económica de sus propuestas económicas, es congruente con lo asentado en sus propuestas técnicas. 
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Finalmente, adjunto se remite la siguiente documentación: 

• 8 evaluaciones técnicas firmadas en electrónico. 

Sin otro particular le hago llegar un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

RICARDO LOZANO COLÍN 
DIRECTOR DE PROCESOS TECNOLÓGICOS 

 
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Procesos Tecnológicos de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con 
firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones 
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido 
del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 
y 22 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
 

 

Firma como responsable de la 
validación de la información: 

Lic. Emilio González Leyva 
Subdirector de Atención a Usuarios 
Dirección de Procesos Tecnológicos 

 
 
C.c.e.p.     Lic. Claudia Urbina Esparza. Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos- Para su 

conocimiento. 
Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso. Encargado del Despacho de la Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y 
Televisión- Mismo fin. 
Lic. Amand Jordik Serrano Somoza. Encargado de Despacho de la Coordinación Administrativa de la DEPPP- Mismo fin. 
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ANEXO 

 
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas 1 y 2, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Análisis de Precios No Aceptables 
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Ofertas Económicas presentadas  
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Ciudad de México a 22 de Septiembre de 2022. 

 
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-051/2022. 

Adquisición de estaciones de edición SIATE (WORSTATION). 
ANEXO 6 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E. 
 
 

 
 
 
 
 

Partida 1 "Adquisición de estaciones de Edición SIATE (Workstation) PC"

Descripción

Unidad 

de 

Medida

Marca Modelo
Cantidad

(a)

Precio unitario 

antes de IVA

(b)

Precio unitario 

multiplicado por la 

cantidad antes de 

IVA

(a)*(b)

Workstation PC (incluye Power DVD 22 

Ultra última versión liberada por el fabricante - 

instalado y en medio electrónico, Incluye 

bocinas 2.1 Logitech Z213 y se agrega tarjeta 

Intel PRO710 X550 RJ45 10GbE)

Pieza BOXX

APEXX T4 

PRO 

5995WX

10  $    473,811.54  $           4,738,115.40 

Monitor profesional de referencia de 

video (24 pulgadas)
Pieza PLURA

PRM-224-3G-

O
10  $    225,502.72  $           2,255,027.20 

Kit (par) de monitores de referencia 

de audio
Pieza GENELEC 8350A 10  $      79,000.00  $              790,000.00 

Tarjeta de captura AJA Kona 4 Pieza AJA KONA 4 10  $      50,600.00  $              506,000.00 

Monitor (27 pulgadas) Pieza
ASUS

ProArt
PA279CV 20  $      13,201.16  $              264,023.20 

Sistema de Energía Ininterrumpida 

(UPS)
Pieza EATON 9SX 1500 10  $      28,110.95  $              281,109.50 

Instalación y puesta en marcha 

(cables y accesorios, brazos para 

monitores, garantìa y soporte técnico, 

3 años)

Servicio AMTEC AMT-C10 1  $    312,476.90  $              312,476.90 

Subtotal 9,146,752.20$           

IVA 1,463,480.35$           

Total 10,610,232.55$         

Monto total antes de IVA (Subtotal) con letra:   
nueve millones ciento cuarenta y seis mil setecientos cincuenta 

y dos pesos 20/100 M.N.
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En caso de que el precio total antes del IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero 
alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto 
(s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicará hasta por el precio aceptable que 
resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 
de la Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral.  Entendiéndose que, con la 
presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha 
consideración. 
Precios expresados en pesos mexicanos, los precios serán fijos durante la vigencia 
del contrato y no podrán ser modificado bajo ninguna circunstancia, hasta el último 
día de vigencia del contrato objeto de la presente licitación.  
 

Atentamente. 
 

 

 
 

____________________________ 
Protesto lo necesario 

Andrés Martínez Ríos. 
Representante Legal de AM Tecnología S.A. de C.V. 

 

Partida 2 "Adquisición de estaciones de Edición SIATE (Workstation) Mac Pro"

Descripción

Unidad 

de 

Medida

Marca Modelo
Cantidad

(a)

Precio unitario 

antes de IVA

(b)

Precio unitario 

multiplicado por la 

cantidad antes de 

IVA

(a)*(b)

Workstation Mac Pro Pieza Apple

Mac Pro 

Xeon W 16 

núcleos

1  $    592,451.67  $              592,451.67 

Monitor profesional de referencia de 

video (24 pulgadas)
Pieza PLURA

PRM-224-3G-

O
1  $    225,502.72  $              225,502.72 

Kit (par) de monitores de referencia 

de audio
Pieza GENELEC 8350A 1  $      79,000.00  $                79,000.00 

Tarjeta de captura AJA Kona 4 Pieza AJA KONA 4 1  $      50,600.00  $                50,600.00 

Sistema de Energía Ininterrumpida 

(UPS)
Pieza EATON 9SX 1500 1  $      28,110.95  $                28,110.95 

Instalación y puesta en marcha 

(cables y accesorios, brazos para 

monitores, garantìa y soporte técnico, 

3 años)

Servicio AMTEC AMT-C1 1  $    143,903.15  $              143,903.15 

Subtotal 1,119,568.49$           

IVA 179,130.96$               

Total 1,298,699.45$           

Monto total antes de IVA (Subtotal) con letra:   
un millón ciento diecinueve mil quinientos sesenta y ocho pesos 

49/100 M.N.

2
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